
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN GENERAL 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CENACE 2018. 

En la Ciudad de México siendo las 12:00 horas del día cinco de enero de 2018, se reunieron 
en las instalaciones del Centro Nacional de Control de Energía, sita en complejo 
denominado "Magna Sur'' que se ubica en el Blvd. Adolfo López Mateas, número 2157, Col. 
Los Alpes, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01010, en la Ciudad de México, los integrantes del 
Comité de Transparencia de este Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Federal, a fin de celebrar la Primera Sesión General Ordinaria del Comité de 
Transparencia del CENACE correspOf1dieflte al ejercicio 2018, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos(!, Jrácciónli 11,fracdón I"G4 y 65 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a'la lrfon'haCíón· Pública,puqlicada,en el Diario Oficial de la 
Federación, el 09 de m~yo d~l2016. Lo anterior,.en atención a( siguiente: 
-----------------------..;;-~~"fc"-} _______________ 0 rd e ri . el e, .. d í a.::::.~.., ________ ::"-~{!~: ___ ,"----------------------

"'"'0.'?0 ' e:_.\.,_··.~:,/' ;''',-':?'<'-~<, 

1. Lista de pirticipahtes ·Y ~~dficaóión.d~l ~uón1rn'legel Rara se~iona~. 
~·/ ·,:· ,',- ;·,·;~·-¿;~·-,:"{/' '·/ ~' ', ,, -·- '0 ~-:··- ' ._,- t -- __ , -., :-, ->. _:·/: 

2. Lectura y, en su. caso, aprobación del orden del día. • .• <• •• • ;; 
•• .--_li;t: '·;·:. ~ -. :< ,_ '' _'\''··i' '':,···k''c.·t~-·~:~ 

,f -'- _ •. / --_<·/' -:· - - - '->--- - \ ' -'" ::- ' - .-.-_ -~--- '" ·-; _,_ --,',; '~- --: ": - -:: 
· 3. Pt~se~tacióny,,en•s,u caso, ~pr~bación de la propué9ta de. r!ls,olución qúe Qonfirma 

parcialmente lá clasificación (je la ipfonnación co¡no :Confidencial y se i~struye la 
elaboración y énfrega de.yefslon9s.pub)iQás.errforrnato ei!:Jclrónico re9p~cto a la 
so!i,citud de infor!Jlac:lón1)2050.0.g2!l~tz.:' .. '{t?,i

1
': 1 .r 

4. .pr~~·~ntaciórfy; !:J'n su da~o •• ~h)bb~ciió~ W1a Rro;uesta de'te~.olu~ión ~u~<;onfirma 
la p'~claracióo de ihcornpetenciá del Centro Naclonald.e C.on!rol d!:J Energíarespecto 
ia solicitud de infor(ílación F~nfol!p.11?0t;~9?.~9o~~, . • ·• , ,; ' 

5. Pr~se~~9ción y, ·e~:u'ca~~.;;apn~.ba~ióH'de lapropUe~t~de resoluctq;~~ué confirma 
la dec19ración de)ncómpetencia ·del C.entró Nacional 'de CorJtrol de Energía) 
respecto h¡t sofi<;itud 'de Información con fÓiio ;1120500.ó:l0817, ,,, .. '' 

----------------------._ .. ,.;-;:,;_¿~,;;;¡; ________ ;;;:_;.._.;;;¡,¡.. .... ,;: .......... ::._:...:~ .. :..' ............ :..'.. .... ~:..~::.-.:. ................... ::...,.;..:;;..,¡-;:.:.:, .. _,.,; ___________________ _ 
"'-''"''',' ----- -- ' ~ ,t <-~- _,,-;. ''"-

En desahogo de lo~pGntoslistado:;; en el orden del día;·elsecretario Técnico del Comité 
de Transparencia del c'ENAC§ htz8 Con~t~r: .r ····· ,;;:c.··,: .... ·. . 

1. Lista de participantes y verlficacióÍÍ del quórum legal para sesionar. 

Los participantes a la Primera Sesión General Ordinaria del Comité de Transparencia del 
CENACE fueron: el Miro. Leo René Martínez Ramírez, Titular de la Unidad de 
Transparencia; el Miro. Octavio Díaz García de León, Titular del Órgano Interno de Control; 
el Miro. Andrés Prieto Malina Subdirector de Administración y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos y el Lic. Pedro Cetina Rangel, Director Jurídico. 

Blvd, Adolfo López Meteos, No. 2157, Col. Los Alpes, 1\tvaro Obregón. C.P 01010, Ciudad do México. 



Por lo anterior, se determinó que existió quorum legal para sesionar y se declaró el inicio 
de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

El Secretario Técnico del Comité de Transparencia del CENACE, previa lectura del orden 
del día, lo sometió a consideración de los integrantes del Comité. 

No existiendo manifestación en contrario por 
Transparencia, ni tampoco asunto adicional a 
el siguiente acuerdo: ·" 

parte de los Integrantes del Comité de 
establecidos en el orden del día, se emitió 

\;\ ;e 

ACUERDO CT/ORD01f001lz~1s. Se'i~prueba porúnani~id~cf'el Orden del día para la 
Primera Sesión Generai.Ordiriária del Comité de Transparenci~~el CENACE. ---------------~ 
------------------------~:-:~~~:.~2------------,-,,~--~-~:::::~~:~2~-~~-.. ~-';~~~--~-:-,-.-:~---~~,2~';#~--,~~--~i~;~--------------------

3. Preserit~:~~~ y,''~h so'c!l~o:~~rob~¡;iÓr\:~~ tá ;ropilesta Je resolución que 
confirma parcialmente Já'clasificación ~e !ainfor!fl¡;u;lón como,confidencial y 
se Jnstruye la elabdrllción y fmtrega }le ,Ífer!liorie.s ,públicas ér1. formato 
elecÚóni<;O respecto Íl lá $OiicitÚd de informaciÓn 1 120500028617.' 

( "':":"'·"- { fg/ -"--, /-> A:f;'· /;- ;(¿· f;, -,. 5 J t (,_·-.:.' <_,;:,;); .-'\r_'·~>,~- ::0 ·-·-;,,"'"' ·, _; __ ,,''\i>::_Ú;,, .<-,:''-·""'' 

En desa,hqgq de esl¡j p~h¡b del oráéri1~~1[día, .:el Tit~I~r,~e'''I¡¡Í:lQidlld de T~ansparencia, 
sometió 'a'()Onsideraci~n {i en ·S~ c¡¡s9, ,;3probapión. deJo~ •JI]tegra'nté¡¡ delJ3omité de 
Transparencia el 'proyecto ae .resolución que:confirriia parcialmemt¡s la clasificación de la 

':"':~:' ,__-,_- "'- ;. ,,. ". .<" '"-:!~ '- ____ " ______ ; ->- '~-----\: 'i< _, <; ',',: -~' 
informacJóh como confidencial'y se instruye 1? e¡laboraciopy entrega deversion~s,públicas 
en forrtJ~.lo~electrónicb dé los docur:ríentos,sefí;31ados Yen Jo¡¡ cual~s ,¡¡e testan diversos 
datos, respecto a lá!!ólidtu<;ld.é'informadón 11;zq$Oü028!3J7:: . 2' ,: .~,j , 

'" -:;:7 ,.- ' "' ' ·:. .·: .·-.·., JC , , , "· ,, " -j/ 

En ese s~~tido, los integrante?i de!C~r:ríité de;Ttansparéricra aprobaron la'probuesta que 
se sometió ¡jS'i.J.' consid¡sr~cióh, en li3 cual déterriiir1aron:,' .t./.'/ . 

-""fi¡f,~: .. ,· ~Ji>:#' ~:·.): '{)' .!)><>:;>---~,¿;::<Y/:··- ,- J> ,_., -. 
' 0. ;: 0 ,•"•' 

,, *·'TI' é'REsdEi.vs ., ' 1'"'''''''"'' 
' -" " ~:. "' .,. _,, ,~:~ 

PRIMERO. :2~·~Jhias razb~e'S"'e~ue;las'én el Con;fderando''fef~~',¡;, de la presente 
resolución, y eh;relación con la inforrfiáCióir requerida en4a .solir:Jifi.Jd 'de información con folio 
1120500028617, dé 'cibn(orrt//datJ fOlJ JopreV(tj(O en /p~~rlfC~Iós 65, fracción JI y 113, fracción 
1, de la Ley Federal Cle :rr!Jl1§p~ren~Hr;..Y Z.,ccescr'a lil 'información Pública, as! como el 
numerales Trigésimo Octavo, Cuadri!Jgésif1/,q;::Cuadragésimo Segundo y Cuadragésimo 
Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de Versiones Públicas, se confirma parcialmente la 
clasificación de la información como confidencial y se instruye la elaboración y entrega de 
versiones públicas en formato electrónico de los documentos seflalados y en los cuales se 
testan los siguientes datos: 

A. Solicitud de Interconexión. 
1. Punto de Interconexión. 

B!v<l. Adolfo López Meteos, No, 2151,- Col. Los Alpes, Alvaro O!Jregón. C.P. 01010, Ciudad (}e México. 



2. Dirección, Colonia, Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del 
Proyecto. 

3. Coordenadas del Polígono. 

B. Solicitud de Estudio de Impacto. 
1. Punto de Interconexión. 
2. Número de referencia y dirección de cuenta bancaria. 
3. Dirección, Colonia, Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del 

Proyecto. 
4. Coordenadas del Polfgono. 

C. Solicitud de Estudio Indicativo. 
1. Punto de /nterconexióq. · .· •. • ·.· > ., . , • , , 
2. Número de referencia ydirección de cuenta 'bancaria:.,...,. · ,., 
3. Dirección, Colonia, Código Postal, Coordenadas efe ¡:.'atitucf y, Longitud del 

Proyecto. •. . . · ·. . .: J•. '' 
4. CoorderJ,{Jcfa{l de/Polígono. 

D. SolíCi.tud de E~tudio q(J tnstafac{cme~;.. . .··· 
1. Puntode Interconexión. ,.,.;.:,.:, ,.: • , , ·:: .•• ,, . .: , 
2. Número de referenr;;iay direcció.nde Ou~fTJia blilnoaria. • 
3. Oireéción, Colonia, 'Cóqigo Postal, •Coordenacf!lil ele. f:a/itt)riJv•b.on~giiLtd 

Proyecto,., . .,/ , •. ' • ·· .. 
4. ;;c:;oordetiada<¿ peiPP,Ifgono, • · · . • . ; • ·· , 

SEGU,I'JDO. - s¡¡'instrLiY!:l.a h>Uni<lad:d~·~;a,nsp¡¡renCia q"qu:notÍfiqJ.eia ipresente resolución 
al soli~itantea través del<:~ F'latáforma.Naoion'aldeJransparenCia-lnfomexiasí cdrno al correo 
electrónico qú~ señalÓ en sú splicitl.ld de il'\fotmación; ·. ••· · 

'";::\: - _, _,_,_ ""-.<"'·-:
1
----:' '- 'iL\ -,_'t'-" !-ff~ 

Por lo al}terior, se erilitió.~ISiguiente~querqo: .. ' : , ~'; 

ACUERbd CTIORD01tÓ02l2018. sé aprueb¡¡y:c'9nfirr11a· p6~·un~nirl1idad .. ·l.aresolución 
donde se cgnfírma parc;ialmente h:j cla¡¡ific¡¡ci6nd¡¡ )a infqrmación como confidéncial y se 
instruye la. elaboración y entrega. de versiones .. púb,l icasce¡n formato electrónico de los 
documentos ~e~alados, resp\')cfó de 1\] solicitud ge)gfÓrmación co"n fo)io112QS00028617. 

4. PreseniátiÓri y, en sú casp,. aprobación d¿ ~~ propu~st~ a¿ resolución que 
confirma la il~clarllción de intompetencia del Centro Naéional de Control de 
Energía respecto la solicitud de información cohfplio ~120500029017. 

,-.. -;;;_,"', ~ ~ ''L~ -.;:_: _;x: ----_: ~ -"e-~?,,"- -~ 

En desahogo de este punto H~1~6iden ?ef9í~,c•e) 'fitol~r dé la Unidad de Transparencia, 
sometió a consideración y, en su caso, ''aprobación de los integrantes del Comité de 
Transparencia el proyecto de resolución que confirma la declaración de incompetencia del 
Centro Nacional de Control de Energía respecto la solicitud de información con folio 
1120500029017, mismo que forma parte integrante de la presente acta. 

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que 

/ 
se sometió a su consideración, en la cual determinaron: 

BIV<I Adolfo López M ateos, No. 2157, Col. Los Alpes, Atvaro Obregón. CP, 01010, Ciudad de Méx. ic·.".'· . . ' ~. 
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RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente 
resolución, y en relación con el primer requerimiento de información en la solicitud de 
información con folio 1120500029017, de conformidad con lo previsto en los articulas 65, 
fracción 11 y 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
confirma declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energía 
(CENA CE) respecto de la información requerida y se le sugiere al solicitante dirija su 
requerimiento a la Secretaría de Energía (SENER). 

SEGUNDO. - Se instruye ala ,Ur¡idfld pe Transparencia a que notifique la presente 
resolución, al solicitante .a travet> de! a Pleytaforr/1a ·Naciomil dE! .Transparencia-lnfomex. 

·',ji~. -\ ';: -\··:gi }:;,_ ,;.; ¿--- -~- /'. >> ___ "-:r ~~;.::<!Y' 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: .... 
't}>ó~- _,_, "''e'" 

-,;,~ ·:;~ 

ACUERDO CTf0.RD01I0031201~. Se'aprpebay,confÍrnia .pór Unanimidad la resolución 
donde se confirma declaración de incompetencia c;tel Centro Nacional de • Control de 
Energía (CEr;.JACE) y se .le sugíer~al soliciíanté ~iríjasÚ're9"uerímiento alá Secretaría 
de EnergíaJSENER), respecÍo.Ja sqlicit~d,de !nf9rillaGÍ6q ponfo)iq 1\20500029017.-----

~,,-- /'';:,c. ~ - - - "'"-''\,,', -;,_\<:, - - ' 
- :y :·, :~_-::; 

s:' :.PresentaÍ:ión y' eh su 'cáso, aprobacióh de la propuesta de resolución que 
confirma ja dÉuilaracióciHe incornp~;~tencia df!ICentro Nacional de Control 

·de Energía rf!specto la ;~ilcitu~( de j!)~ormación ~o'\ foÍio 1.12050ÓOJ0817. 
;, )t >-· :"> \·":·.·.•.? -.-:.~ .• ".. - - '" "''• .:0'( A".' '·"-'''-' •; ,0, > C>j <> ' 'h > n 

En desahbgo de éste,pl!rit?deiordeod~l díé),'~l titulard~ la UnidddC!e Transparencia, 
sometió <a consideración y; en su caso, ,,dprobación dEJlos integrantes del (;omité de 
Transpé)rehcla el prqyeclode resolución que confirma la decíar¡¡cíór,J de incompetencia del 
Centro· Nacional de Control de 'Energíá r~spectei ,1¡;¡ .l'Nicitud de información con folio 
11205000~08,1?' mismo.que 'formapa}te infegrante 'dé la'gresénte aei~. " . j ; / 

En ese se~!r8~.''1ios inte~;a.~tes del'~~~it~"d~'Transp~~n"6¡a"apf6barorflap~6~uesta que 
se sometió a so cons)deración; en la cual:deterri\inaion: .. 

'' M<-',; < ' 

:g(::_~::'<o S~::;- -e:~: 
<J "~'"" ~ 

PRIMERO. - Por'/~s,rÍiz~~e~·~kpu~slas ;lin"e/, ~~flideran~ó' Tercero, de la presente 
resolución, y en relación {Oh 'ei·prifi¡.err,e,qu~rimiento 'de información en la solicitud de 
información con folio 1120500030817, de confotmidad con lo previsto en los artículos 65, 
fracción 1/ y 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
confirma declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energía 
(CENA CE) respecto de la información requerida y se le sugiere al solicitante dirija su 
requerimiento a la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente 
resolución, al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Bfvd. Adolfo López Mateas, No, 2157, Col. Los Alpes, Álvaw Obregón C.P. 01010, Ciudad de Méx.ic;ü. 



Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: 

ACUERDO CT/ORD01/004/2018. Se aprueba y confirma por Unanimidad la resolución 
donde se confirma declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energía 
(CENACE) y se le sugiere al solicitante dirija su requerimiento a la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), respecto la solicitud de información con folio 1120500030817. ------------------

No habiendo más asuntos que tratar quedan los integrantes del Comité de Transparencia 
debidamente enterados de los Acuerdos e Informes descritos en esta acta, aprobada al 
término de la sesión, dándose por terminada aJas. 14:00 horas del día de su inicio, firmando 
al margen y al calce los que eneiJa i~terviniér6n ~n'l? misma, para los efectos legales a los 
q u e ha ya 1 u g a r. --------------~;,--"c--:~-"c-"--:'-~--~~-~--c--~-----7:+-L-7--~~-------------------------------__ ,. __ , 

MIEMBROSbEL COMITÉ DE TR - ~ . . 

MTRO.AN 
INTEGRA. PROPIETARIO Y 

RESP SÁBLE DELÁREA. • .. 
COORDINADORA DE ARCHIVOS 

-::::"j'"f.;t;a¡icT1f,~;-¡~~~::¡~:¡¡l~:¡¡f~D~g-CAAi0NM.~~E~L-- ~Jff~~;;~ADO 
ASESOR JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA 

BlvcL Adolfo Lbpez Mateos, No. 2157, Col. Los Alpes. Atvam Ohregón, C.P. 01010, Ciudacf de México. !J 





CENACE 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 
CRNTRO NACIONAL DE 
CONTROl. DE E~F.RGfA Resolución del Comité de Tra.nsparencia 

Número solicitud de 1120500028617 
información 

Asunto: 
Respuesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Primera Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 23/11/2017 
INFOMEX 

Fecha de Sesión: 05/01/2018 

VISTO, el estado que guarda la solicitud de información con folio 1120500028617, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 23 de noviembre. de 2017, el particular presentó .una solicitud de 
acceso ·a la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex; mediante la cual 
requirió al Centro Nacional de Control de 'Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Contrato de Interconexión er1. favor a 'la ·empresa Energía Renovable del Istmo ll, SA de CV. 
Publicado por el CENACE o laCRE. Posiblemente celebrado en 2016 o principios de 2017. 

Otros datos para facilitar su localización 
En su defecto se pide adjuntar la "Solicitud de Interconexión y Conexión" en favor a. Energía 
Renovable de/Istmo 11, SA de CV." (sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 27 de noviembre de 2017, la Unidad de Transparencia del 
CENACE, turnó la solicitud de información con folio 1.120500028617 ala Dirección de Administración 
del Mercado Eléctrico Mayorista a ¡o¡fecto de que se emitiera la respuesta correspondiente. 

' ' ' ' ' . -. ' -_,- ' ' --' '' '·.' ' -- ' ' 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 19 de dici.embre de 2017, la Dirección de 
Administración del Mercado Eléctrico Mayorista emitió respuesta a· la solicitud de acceso a la 
información con folio 112050028617, señ9lando lo siguient!'l: 

En atención a la solicitud de infonnación con folio 1120500028617 hacemos de su conocimiento la 
respuesta siguiente: . 

El CENACE tiene las siguientes facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2014: 

• ?ladearla operación de/. Sistema Elechjéo Nacional en condiciones de Eficiencia •. Calidád, 
. Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión. de elementos . d~ Red ·· 
Eléctrica /ntelig?nt~ qJe reduzcan él costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven,-. 
la eficiencia, confiabilidad, calidad ó seguridad del Sistema Eléctrico Naciona(rle fonna 
~con(J171icamente. .viable; incorporando mecanismos para conocer la opinión de /os 
perti~ipantes del l))ercaqo y de Jos inleresac!?s ~ndesarrollar proyectos de infraestructura · 
,eléctrica· ·. . · ·.. , . . . . · . · · •· . . .• . .· • ·. . . . . . .. . • · · .. · .. · 

• Propone'r la ampliación y moderniZación de la Red Nacionál de Transmisión y de Jos 
elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico · 
Mayc:rista;, . . •. • , . .. .. . .· ·. . . . • . . ·• . 

• Incorporar lqsproyectosestratégiqos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
energética nacional definida por la .Secretaria; · · . . 

• Desarrollar las propuestas para .la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas 
internacionales; . · 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) los ctiterios para definir las 
características específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la 
prelación de solicitudes y procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las 
solicitudes que afecten una misma región del país; ·· 

• Establecer características especificas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de 
una nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

• Calcular las a ortaciones ue los interesados deberán realizar or la construcción dfJ obras 

1 
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CENA CE 
CENTRO NACIONAl. m 
CONTROl, J)E F-NERO[A 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

flmplil'lciones y ,modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se 
recuperen a través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de 
transmisión que correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas 
generales de interconexión de los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de 
carga, 

Asimismo, es preciso señalar que derivado del Titulo de Permiso para la Generación de Energfa 
Eléctrica otorgado por la Comisión Reguladora de Energla y que, en su caso, sea obtenido por los 
solicitantes, el CENA CE solo instruye la formalización del Contrato de Interconexión respectivo a la 
Comisión Federal de Electricidad Transmisión (CFE) y el Solicitante, y CENA CE queda a la espera 
de que se formalice entre dichas partes,- Es importante señalar que el administrador de los Contratos 
de Interconexión y Convenios de Transmisión es la CFE 

Una vez que sucede lo anterior, y con el objetivo de iniéiar el Procedimiento para el registro inicial y 
actualización de Unidades de Central Eléctrica Directamente Modeladas en el CENA CE, a través del 
Sistema de Información del Mercado {SIM}, previo a su_ entrada en operación, y cuando su 
representante en el Mercado realiza el registro del activo correspondiente, los solicitantes deben 
completar con la carga de información respectiva, en donde se ubica su Contrato de Interconexión, 
tal y como lo señala el punto 42,4, del Manual de Registro y Acreditacipn de Participantes del 
Mercado: 

. ' ·' .·. 
"4.2.4,La solicitud de Registro d~ Centrales E;léctricqs se deberá Completar con la Ca!J18 ,de. JntOrm_ación 
en el SIM de la _siguiente docUmentación: 

(a) Permiso de Generación otorgado por la CREo, cuando se registren Centrales Eléctricas ubicadas en 
.e/ extranjero conectadas exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional, la autorfzación !otorgada. por la 
_CRE para importar energfa eléctrica proveniente de._ dichas centrales. 
(b) Contrato_ de lnterconexióiJ, de la Centra_/ Eléctrica. _ . __ .. __ .·· .. _: 
(e) Acr8ditacíón de fa' propiedad de-¡a Cehtral Eléctrica o, en caso de t¡ue el Pa_rticip8nte· del Mercado no 
sea el permisionario de la Central Eléctrica, deberá_ presentar a entera satisfacción del CENACE, un 
acuerdo suscrito e-htre el Participante del Mercado y el permisionario de la Central -Eiéctrioa·-en el cual se· 

,-.-.autorice al Participante del Mercado -a actuar como representante de dichos Activos_ Físicos en el 
Mercado Eléctrico Mayorista. El acuerdo deber? incluir la ~ceptación del permisionario de )a 
responsabilidad de todas las obligaciones que el Generador no cUmpla en 'relación con las Unidades de 
Central Eléctrica que representa. 
(d) El acuerdo señalado en el inciso anterior, no será requerido cuando: 
(i) Se trate del registro de la capacidad de 'las Unidades de Central Eléctrica de las Centrales Externas 

Legadas incluida en los contratos de productor independiente de energía. 
(ii) Se trate del registro de la capacidad de las Unidades de C.entral Eléctrica incluida en los Contratos de 
lnterponexión Legados." 

En ese sentido, y derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Direéción de 
AdministnJCión del Mercado , Eléctrico Mayorista, \ específicamente en la. ·Subdirección de 
Conciliacio¡1es y ,Contratos del Mema do. E!éclrico Mayorista, .,no fue posible lo9alizar. que el 
Solicitante denomin~do Energía Rimovable dellstmo 11, SA f}e é;V haya sólicil!¡f}o.y, por tanto, 
cargado en el SIM,Sfl Contrato de Interconexión para .el registro inicial de ,su C~ntral Elécfril:;a, . 

Parlo antérior, .. par~ !JI casoe.spec(fico del Cqntrato de lr¡terconexión a favor de la ~mpresa Energía 
Renovable del Istmo 11, SA de CV, deberá requerirlo a la Comisión Federal de Electricidad, 
Transmisión por. ~er el aqministradorde dicho contrato, ya qu~ dicho documento, hasta el móménto, 
no obra en los a~hivos delCENACE. · · · 

Ahora bien, es importante manifestar que el solicitante en su requerimiento de informadm señaló 
que "En su defecto se pide adjuntar la "Solicitud de Interconexión y Conexión" en favor a 
Energla Renovable del Istmo 11, SA de CV", Por lo anterior, derivado de una búsqueda en el 
Sistema de Atención a Solicitudes de Interconexión y Conexión (SIASIC} fue posible localizar los 
documentos siguientes,- . ' 

1. Solicitud de InterConexión 
2. Solicitud de Estudio de Impacto, 
3. Solicitud de Estudio Indicativo, 
4. Solicitud de Estudio de Instalaciones. 

Es precJso señalar que, durante la so!Jcitud de elaboración de los estudios de interconexión el 
solicitante resenta información técnica no técnica de su ro ecto la ue obtiene el CENACE 
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producto de los estudios realizados, de conformidad con el documento "CRITERIOS mediante los · 
que se establecen las características específicas de la infraestructura requerida para la Interconexión 
de Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de Carga." Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de junio de 2015, en adelante "Criterios': 

Con el motivo de la solicitud de la elaboración de los estudios solicitados, cierta información que 
entrega el Solicitante al CENACE y la información que obtiene el CENACE resultado de los estudios 
acerca del proyecto; no puede ser dada a conocer a .terceros ni ser utilizada para fines distintos a los . 
establecidos, salvo autorización expresa y por escrito del representante legal del solicitante. Por lo 
que, el CENACE se obliga, en nombre de sus.directores, empleados y representantes, él mantener 
toda la información que no sea del dominio público en estricta confidencialidad, de conformidad con 
el documento "Criterios", numeral16, Criterios 46, 47 y 48 en el cual se indi~a lo siguiente; 

16.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
'-, . -. _- ' 

Criterio 46: La información que con moHvo de la ·elaboración de lo$ estudios obtenga ·et CENACE:.acérJ8 
del proy'ecto _dr¡f Sglicitante nq__ppdrá s'er da_da a .. conocer a terceros nf. ser utilizada. pal-a fines distintos a 
/os establecidoS, salvo. a(JtonZBción _expresa y ¡jor escrito del- representante legal del-Solicitante. Por lo 
tanto, el CENA CE -se obliga, en nombre de sUs directores, empleados i representantes,' a mantener toda 
informaQión que no sea del dominio público en estricta confidencialidad. No obstante Jo .anterior, este 
criterio no ·será aplic~ble respecto ·de la información que: (i) Le sea exigida por ley, -reglamento, proceso 
judicial o administrativo .o~en 'relación con algún ·litigio o proceso contencioso del cual e/ .Solicitante sea 
parte,- en el entendido d~ ·.que cuando al CE_ NACE le sea requerida dicha información, debt~_rá_ dar-aviso.,_. 
inmediato pi Solicitante manifestando_t~l cjrcunstancia, y_(ii)_ Sea estipulada .en el Criterio 47,de los~ 
.pres~ntes Critefio,s,. · · e • • 

.Criterio ·_4.7: El CENAÓE Públícará la lisiB:--dé ·-solicitudes de -lntercone'Xión o Cot16xiÓ~ que _estén. en 
proceso de evaluáciOn;- incluyendo la siguiente información: · · · 
l. NúmerO de ldentifioaCióh del proyecto. . 
11. Capacidad de le Central Eléctrica o demanda •• conectar del Centro de Carga. 
11/. Fecha de Solicitud. · 
IV. Esta tus de la Solicitud. , 
V. Fe_oha Estimada. de _Qperf)oión. 
VI. Tipo de Combustible utilizado 
VI/. Ubicación de la Central Eléctrica o del Centro de Carga. 

Criterio 48: La ihformación relacionada con la Saliéitud de Interconexión, d Conexión, qu'e debeiá 
guardar el carácter de información confidencial a menos que el Solicitante autorice lo contrario por 
escrito, es la siguiente: · · 
l. Datos personales del Solicitante. 
11. Información técnica relacionada a cada proyecto. 
111. Detalles constructivos del proyeCto. 
IV. ModeloS de 'fas unidades tle la Central Eléctrica. 
V. Caracterfsticas de los Centros de Carga. 
VI. Costos de los proyectas. 
Vlf Re'sultados totales· o pafciales de lOs Estudias de lf)terconexión y COnexión. 
VIII. Repórtes realizados-por~/ CENA CE; ·relá6ionados eón -los proyectos de Interconexión o :conexión. 

En tal seiÍtid~oia ínfor7naclón coiiespondienre a.; 

A. Solicitud de Interconexión. 

B. 

c. 

1. Punto de Interconexión. . , . . . 
2. Dirección, Colonia, Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del Proyecto. 
3. Coordenadas del Polígono. 

1. 
2. 
3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 

Solicitud de Estudio de Impacto. 
Punto de Interconexión. 
Número derefererciay dirección de cuenta bancaria. 
Dirección, Colonia, Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del Proyecto. 
Coordenadas del Polígono. 

Solicitud de Estudio Indicativo. 
Punto de Interconexión. 
Número de referencia y dirección de cuenta bancaria. 
Dirección, Coloniá, Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del Proyecto. 
Coordenadas del Poligono. · 
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3. Dirección, Colonia. Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del Proyecto. 
4. Coordenadas del Pollgono. 

Constituye información que se encuadra en los supuestos establecidos en el articulo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 'Información Pública, asf como el articulo 113, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por cuanto hace a dicha fracción, el numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, as! como la elaboración de Versiones 
Públicas, establece como información de acceso restringido en su modalidad de confidencial a los 
secretos t¡ancario, industrial y co'!'ercia/, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren elejerciciode recursos públicosy 
aquella información que presenten los particulares .a /os sUjetos obligaclos, siempre que tengan el 
derecho.a ello, de r;onformidad con /o dispuesto parlas leyes o/ostratados intemaciono/e. s. . - . . - - ' . \ 

En tal sentido, dicha. información no puede considerarse de naturaleza pública ya que de publicarse 
se vincularían datos bancarios de •un particular y datos· de/ proyecto, como lo es elpunto .de 
interconexión (o punto .de enlace ata red eléctrica); la dirección, colonia, código posta/, coordenadas 
de latitud y /Óngitud del proyecto y coordenadas del polígono, con los datos que si sbn públicos de 
las solicitudes de interconexión, con lo cual se daría una ventaja competitiva y económica,· a quienes 
accedan a .dicha información durante . el proceso qe ínterr;onexión o en un proceso futuro donde 
estén interesados y tengan la capacidad para participar, ya que dicha información se vincula con .fa 
estrategia económica, financiera y comercial de la persona moral, fa cual de confprmidaq con. los 
artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca;.11.3, fracción 1/, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el numerales 
Trigés;mo Ocfavo, Cuadragésimo, Cuadragésimo Segundo y Cuadragésimo :Cu8rto ,.de los 
Lineamientos generales, se considera como información confidencial,· por secreto bancario, 
comercial e industrial. ·· · ·' 

Disposiciones normativas que establecen/o siguiente: 

Lev General de Transparencia v Acceso a la Información Pública 

"Capítulo 111 
De la Información Confidencial 
Articulo 116. Se consic;Jera información confidencial/a que contiene da.tos personales.poncemientes_a 
una persona identificada o identificable. 

Se considera como información confidencial:- los_ secretos bancario,_fiduciarío,_industri8_!, comercial, j¡sp_al, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de de(fJcho internacional o-a_sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presentenlos_particul,ares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a e//o, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los ti-atados 
internacionales. " 

Lev Federal de _Transparencia v Acceso i! la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
11 .. Los seéretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos ob/igadqs_.cuando.no in_volucren 
el ejercicio de recursos públicos," 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/Bsificación de la información~ así como 
'la elaboración de Versiones POblicas 

"CAPITULO VI 
OE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

' . ' -- ' 

1/1. Los secretos bancario, fiduciario, inc;Justrial, c_omercial, fiscal, burs_átil y -postal cuya titu_taridad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no i(IVO!t,Jcren 
el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará su 'eta a te m oralidad al una 
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titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos sOn titulares de la información y si 
tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico,- contable, jurfdico o administrativo relativos 
a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo 
del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones -o información que .pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerílos de los órganos de administración, polfticas de dividendos y sus modificaciones 
o acta_s_de asamblea. 

Cuadragésimo segundo. De conformidad con el arlfculo 116; párrafo tercero dfJ la Ley General, 
indepenctientemBi1te de la p(ohibición de los fideicomisos secretos,· Sei1alada en el arlfculo 394, fracción 1 
de la Ley _General de Tftulo$ y Operaciones de Crédito, para clasificar la información por secreto 
fiduciarlo o bancario, deberán acreditarse Jos siguientes elementos: 
l. ·Que inteNiinga una institución de crédito realizando 't:Jigi.ma de las operaciones referidaS en la Ley 
de Instituciones de Crédito; 
11. Que se refiera a datos o información que se obtenga o genere con motivo de la celebración de 
dichas opera_9iones; _ _ ___ · . '_ · . _ - . _ · 
111. Que sea requerida por una persona diversa al depositante, 'deudor,. titular, beneficiario,' 
fideicomitente, fidéicomisario, comitente o inandahte, 'a los representantes /e'gales o a 'quienes tengan 
otorgado poder para disponer de la cuenta o para inter-~enir en la operación o _.servicio, y 
IV. -Que ·refiera a Información cuya titularidad colresponda a parliculares, sujetos de derecho 
internacional o a sli)etoS óblig_ados G;H·ando f?O involucren el 'ejerc,ició de_ fficl!rs~s públicos. 

Cuadragésimo cuarto: De conformidad con 'el artfcu/o ·-116, párrafo tercero de la ·Ley General, para 
clasificar la informt~cíón por Secreto comercial o industrial deberán acreditarse_ Jos supuestos siguientes: 
l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o comercialeS de su 
titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 
11. Qu~ la información .sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los inedias o 
sistemas para preservarla; 
/11. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica 
frente a terceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente .para un técnico o perito.; __ en 18 
materia, con base en la información. previamente Qisponible o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial." · · 

De los articulas señalados anteriormente, y para el caso que nos ocupa, es posible advertir que 
tendrá el carácter de Confidencial aquella información que encuadre en el supuesto de los secretos 
bancario, industrial y comercial,. cuya titularidad corresponda a particulares. · 

Secreto Bancario. 

En efecto, de conformidad con el numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos generales, 
para clasificar la información por secreto fiduciario o bancario, deberán acreditarse los siguientes 
·elementos: ' 

l. 

11. 

/11. 

IV. 

Que intervenga una institución de crédito realizando alguna de las operaciones referid~s en la 
Ley de Instituciones de Crédito; · 
Que se refiera a datos o información que se obtenga o genere con motivo de la celebración 
de dichas operaciones; · 
Que sea requerida por una persona diversa al depositante, · deudor, titular, beneficiario, 

· fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a los representantes legales o a 
quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para inte~venir en la operación o 
servicio, y 
Que refiera a ·información cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En ese sentido, en los documentos de las solicitudes de estudios de impacto, indicativo y de 
instalaciones, de Energía Renovable del Istmo 11, SA de CV, contienen información de número de 
referencia y domicilio de la cuenta bancaria del solicitante de dichos estudios. 

En tal sentido, dicha información también debe ser sujeta a protección por el CENACE, ya que la 
misma tiene una naturaleza de confidencial, al ser estrictamente de o eraciones de crédito entre la 
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persona moral y una institución financiera y cuya titularidad únicamente corresponde a los 
particulares que celebraron dichas operaciones de crédito, ya que se efectuó con recursos 
particulares y no intervienen recursos públicos en su celebración. 

Secreto Comercial e Industrial. 

La LFTAIP contempla expresamente dentro de sus supuestos de información confidencial al secreto 
industrial y comercial, y este se debe analizar en correlación con lo que dispone la Ley de la 
Propiedad Industrial, normatividad que los define. 

En el mismo contexto, en el artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial, se establece lo siguienie: 

''Arllcu/o 82. Se considera secreto industrial a toda inform~ción de aplicaciÓn indUstrial o .comerCial que 
guarde una persona ffslca o moral_con carácter c;onfidencíal, que le signifique obtener o.mantener una 
ventaja competitiva O económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respeáto 
de la cual.haya-adoptado los medios o sistemas .. sulicientes para presetvar su confidencialidad y el 
acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 
caracterfsticas o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a loscmedios o 
formas de distribución o comerci~lízación de productos o prestación de servick?s. 

No se considerará secreto industrial aquel/p información que. sea -dét d~n1inio público, .18 q~e . ¡y3Sulte 
evidente para un ·técnico _en la materia, _.con .ba,se en información previament~ disponibl~. o la que _deba 
ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se considerará que entra al dominio P.úblico o 
que es divulgada por disposición legal aquella información que Bea proporcionada a cualquier autoridad 
por una persona que la posea_ como secreto industrial, cuando la proporcior¡e para el efecto (.le obtener 
lic~ncias, permisos, autorizaciones, registros, o_.cualesquiera otros actos de áutoridad. · 

Del precepto en cita, se desprende que para que la infonnación sea objeto de protección del secreto 
industrial, se requiere que: 

' • Setrate deinfonnación industrial o comercial; . , 
• Sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial, para lo cual se 

hubieren adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso 
restringido a la misma; · 

• La infonnación le signifique obtener o mantener vna ventaja c;ompetitiva o económica 
frente a terceros en la realización de actividades económicas; 

• Se refiera a la naturaleza, caracteristicas o finalidades de los productos, a los métodos o 
procesos de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de 
productos o prestación de servicios, y 

• No Se!Jdel.dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

Al respecto, cabe señalar q~e para la "Organización Mundial de la Propiedad Jntelectual" (OMPI}', .de 
la cual México fonna parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren 
a ntoda ;¡1quella informaci_ón comercial _-confidencial que confiera a una .empresa una ventaja 
competitiva". 

Aunado a lo anterior, el articulo 39 del "Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comer9io" (Acuerdo sobre los ADPIC}2, establece. como requisitos del 
secreto comercial, tos siguientes: 

• La infonnación debe ser secreta (en el sentido de que no sea generalmente conocida ni 
fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que nonna/mente se 
utiliza el tipo de infonnación en cuestión). 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta. 

En este sentido, el secreto comercial o industrial, por una parte, contempla información que le 
ennite a su titular obtener o mantener una venta ·a com etitiva o económica frente a terceros en la ~ 

1 Disponible en http·//www w1po lnt/sme/es/m busmess/trade secrets/trade secrets htm 
z Disponible en http //www wto org/span1sh/thewto s/what1s s/tlf s/agrm7 s htm 
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realización de actividades económicas y, por otra parte, recae sobre información relativa a 
características o finalidades, métodos o procesos de producción, medios o formas de distribución o 
comercialización de productos o prestación de servicios. 

En este contexto, se considera que el objeto de tutela del secreto comercial, son los conocimientos 
relativos a los métodos de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios o 
sobre aspectos internos de la empresa, del establecimiento o negocio; mientras que la información 
materia de protección del secreto industrial es la relativa a un saber o conocimiento técnico
industrial. 

Derivado de lo anterior, a pesar de que el objeto de tutela del secreto industrial y del comercial es 
diferente, los elementos para acreditar que determinada. información constituye alguno de los 
secretos mencionados, son Jos mismos. Lo ante.rior, de conformidad con la normaiividad nacional, 
así coma con /as disposiciones internacionales invocf;ldéJs. ~ 

Por lo señalado anteriormente, es que se considera que la información en análisis,. debe ser 
considerada como información de acceso restringido, en su modalidad de Confidencial, ya que se 
irata de información propiedad de la persona moral que solicitó los estudios en mención y por el cual 
cubrió. sus respectivos montos, sin que éste utilice recursos públicos pues forman pwte de su 
propiedad como industria generadora de energía y queactualizan todos los supuestos señalados por 
t8 Ley de la Propiedad Industrial, pues constituye informaciónindustrial. y/o comercial que se 
proporciona y resguarda con sistemas de seguridad, ya que ésta puede significar obtener ventaja~ 
competitivas o económicas para tercef'ils personas en' caso de su conocimiento y, se refiere entre 
atrás a~pectos, a las especificaciones técnicas detalladas y finalidades de instalaciones eléctricas 
con las que genera su principal actividad industrial. Finalmente, es información que no se eticuentrá 
en.ef dOJ??inio público, ya que es reSguardada por $U propietario. 

Por Jo antes expuesto, es que la información cohsiste_nte. en punto de interconexión, dirección, 
colonia, código postal, coordenadas de latitud y longitud del proyecto y éoordenadas del polígono, se 
considera como Confidencia/por secreto industrial y comercial, de conformidad con lo previsto én. el 
wticu/o 113, fracción 11 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con el articulo 82 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

Es importante señalar que esta información constituye el patrimonio de una persona moral, ya que 
es propiedad exclusiva del solicitante, asimismo, la misma comprende actos de carácter económico 
de dicho solicitante, ya que con esta información es que ofrece sus servicios de negocio de · 
generación de energía. 
''., 

En razón de la respuesta proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, a 
la solicitud de información con folio 112050028617, se emite la resolución .que conforme a derecho proceda, 
de acuerdo a los siguientes: 

C O N S ID E .R A N D O S 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente .para confirmar, modificar o revocar las determinaciones de clasificación de la información que 
realicen la Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control d 
Energía, de conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la J 
determinación de clasificación de la información como confidencial de determin-ados datos que. forman p. arte · 
de los documentos de la Solicitud de Interconexión y Conexión de la empresa Energía Renovable del Istmo 
11, SA de CV y, en su caso, ordenar la elaboración de versiones públicas, qe conformidad con el artículo 
113, fracción 11 y 118 de la Ley de la materia. · · · · 

TERCERO. ANÁLISIS DE FONDO. 

En respuesta a la solicitud de información 1120500028617 la Dirección de .Administración del Mercado 
Eléctrico Ma orista, señaló lo si uiente: 
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Que derivado del Título de Permiso para la Generación de Energía Eléctrica otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía y que, en su caso, sea obtenido por los solicitantes, el CENACE solo instruye la 
formalización del_ Contrato de Interconexión respectivo a la Comisión F¡¡deral de Electricidad Transmisión 
(CFE) y el Solicitante, y CE NACE queda a ,la espera de que se formalice entre dichas partes. Manifestando 
que el administrador de Jos Contratos de Interconexión y Convenios de Transmisión es la CFE. 

Una vez que sucede lo anterior, ; con el objetivo de iniciar el Procedimiento para el registro inicial y 
actualización de Unidades de Central Eléctrica Directamente Modeladas en el CENACE, a través del 
Sistema de Información· del Mercado (SIM), previo a su entrada en operación, y cuando su representante en 
el Mercado realiza el registro del activo correspondiente,. los solicitantes deben completar con la carga de 
información respectiva; én donde se ubica su Contrato delnterconexión, tal y como lo señala el punto 4.2.4. 
del Manual de Registro y Acreditación de Participantes del Mercado: 

"4.2.4 La solicitud de, Registro de_ c;entrales Eléctricas se debera completar con la Carga de lnfolinación en el 
SIM de/a ~iguiente documentación: · · 

(a) Perrnisor:Je .GeneraciónptorgaciÓ por/a CREo, cuan{io se regist'!'n Centf1!1esE(ééfricas ubicadas en el 
extranjero C()nec(adas exclusivamente al Sistema Eléctrico. Nacional, la autoriz~ción pt,org~da por la eRE para 
importar.energía eléctrica_proveniente .de. dichas .centrales. . ' 
(b) Contrato de lnterconexiónde la Central Eléctrica . . · . .·. . . ·.. ,·' . . 
(e) Acreditación de/a propiedad de la Central Eléctric~o, en ca~¡o pe que el Participante del Mercado i10 sea el 
permision~rio de la Central Eléctri¡ja, deberá pres¡Jntar a entera satisfacción del CENA CE, un .acuerdo suscrito 
entre el Participante del Mercado y el permisionario .de la Central Eléctripa en el cual se autorice al Participante 
del Mercado a actuar como representante de dichos Activos Físic.os en el Mercado Eléctrico Mayorista. El 
acuerdo. deberá incluirla aceptación del permisionano de la responsabilidad de todas las obligaciones que el 
Generador no cumpla en relación con las Unidadesde i;;entral Eléctrica que Í'epf!'senta. 
(d) El acuerdo Señalado en elinciso. anteiior; rJoserá FiJquerjdo cuando: . _- _. . .- . 
(i) Se trate del registro de la capacidad de las· Unidades de Geotrat Eléctrica deJas centrales Externas 

Legadas incluida en los contratos de productor independiente de eneiJJía. 
(ii) Se trate del registro de la capacidad de las Unidades de Central Eléctrica incluida en los Contratos de 
Interconexión Legados." 

En ese sentido, señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva en Jos archivos que obran en la Di,rección 
de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, específicamente en la Subdirección de Conciliaciones y 
Contratos del Mercado Eléctrico Mayorista, no fue posible localizar que el Solicitante denominado Energía 
RenovablE) del ,Istmo JI, S,C., de CV haya solicitado y, por tanto, c¡¡rgado .en el $1M su Contrato de. 
lnterco.nexión para el registro inicial de su Central Eléctrica. · · · · 

Por lo que, para el caso específico del Contrato de Interconexión a favor de la empresa Energía Renovable 
del Istmo JI, SA de CV, se debería requerir a la Comisión Federal de Electricidad Transmisión por ser el 
administrador de dicho contrato, ya que dicho documento, hastá el momento, no obra en los archivos del 
CENACE.. 

';_ , :.· _.·: -, ''·.': -_ ·._ .o·_, ' - ·-. .. ·- •. · .' ,. e 

Asimismo, e.n atención ala ~olici\ud de información del particular, remitió los siguientesdocumentos de la 
empresa Energía Renovable del)stmo,ll, SA d<;!CV: · · 

1. Solicitud de Interconexión. 
2, Solicitud de Estudio de Impacto. 
3. Solicitud de Estudio Indicativo. 
4. Solicitud de Estudio de lnstálaciones. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

El Comité de Transparencia del CENACE de un análisis a los documentos señalados anteriormente 

pu.·n .. tu. a_ liza que.·dura.nt·e· l.a. s __ olicitud de e .. labor.ación. d.e .. lo_s estudios-de int_e.rco_ ne.·xión.· elsolic.itan.te presen-ta.~ 
información técnica, y no. técnica de su .proyecto y la que obtiene el CE NACE producto de los estudios ----:J-. 
realizados, de conformidad con el documento "CRITERIOS mediante los que se . establecen las 
caracteristicas es ecíficas de la infraestructura re uerida ara la Interconexión de Centrales Eléctricas J X' 
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Conexión de Centros de Carga." Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2015". 

Asimismo el Comité precisa que, con el motivo de la solicitud de la elaboración de los estudios solicitados, 
cierta información que entrega el Solicitante al CE NACE y la información que obtiene el CENACE resultado 
de los estudios acerca del proyecto; no puede ser dada a conocer a terceros ni ser utilizada para fines 
distintos a los establecidos, salvo autorización expresa y por escrito del representante legal del solicitante. 

Por lo que, el CENACE se obliga, en nombre de sus directores, empleados y representantes, a mantener 
toda la información que no sea del dominio público en estricta confidencialidad, de conformidad con el 
documento "Criterios", numeral16, Criterios 46,47 y 48 en el cual se indi.ca lo siguiente: 

16.· CONfiDENCIALIDAD DE LA INFORMACJ.ÓN 

Crlte'ri.O :46: Li:t ·¡ilf0rmac'i6n que .COn niotivá de 1a elaboración de los estudios obtenga el CE NACE acel-ca 
del proyecto del Solicitante no podrá ser dada a conbcer a terceros ni· ser· utilizada para fines distintos a Jos' 
establecidos,··salvo ·autorización ·expresa y por escrito del representante. legal del_So!jcitante. Por .lo tanto, 
el CENf:.CE se _obliga, en nom.bre_ de sus directores, empleados y represent~nte~, a,. mantener toda . 
información que no s_ea _deLdomJnio público __ en estricta confidencialidad.- No obstante lo' anterior, esté 
criterio-no será aplicable 1-especto de la información que: (i) Le sea exigida por ley, reglameOto, proceso 
judicial o administrativo o en relación con algún litigio o proceso contencioso del cual el SoliCitante sea 
parte, en el entendido de que cuando al CE NACE le sea requerida dicha Información, deberá dar aviso 
l_nmediato al _Solicltante_.m~nifestando .tal dryunstancla,_ y (il) Sea. estlpul~da ¡;¡n el ,Criterio 47 ~e los 
pr9sent;es _Criterios._ · · ·· 

Criterio 47' El CENAGE publicará la lista de Solicitudes de Interconexión o Conexión qué estén en · 
proceso. de evaluación, incluyendo la siguiente Información: · 
l. Número de Identificación .del proyecto. · 
li. Cap~cidad pe la Central Eléctrica o demanda a conectar del Centro de Carga. 
111. 'Fecha de SoJicitÚd. · -
IV. Estatus de la Solicitud.· 
V. Fecha ~stimada de; Operación. 
Vi. Tipo .de Combustible utilizado 
VIl. UPicaCión ~~la Central Eléctrica o del Centro~~ Carga. 

Criterio "48: -La -·inform·acíón relacionada con la Solicitud de lntercoriexión, o· Conexión, que deberá 
gu'ardar el carácter de información confidencial a -menos que el Solicitante autorice lo contrario por 
escrito, es la siguiente: 
1. Datos personales del Solicitante. 
11. Información técnica relacionada a cada proyecto. 
111. Detalles constructivos del proyecto. 
IV. Modelos de las unidades de la Central Eléctrica; 
V. Características de los Centros de Carga. 
VI. Costos de los proyectos. 
VIl. Resultados tptales o parciales de Jos Estudios de Interconexión y Conexión. . _ . 
VIII. Reportes realizados por 81 CENACE, ·relacionados con los proyectos de lntercon~xión o Con_exió~. 

En tal sentido, ~~ Comité.de Tran$parenci¡¡ determina que la información correspondiente a: 

A. 
1. 
2. 
3. 

B. 
1. 
2. 
3. 
4. 

Solicitud de Interconexión. 
Punto.de lnti3rcone)<ión. 
Dirección, Colonia, Código Postal, éoordenadas de Latitud Y Longitud del Proyecto. 
Coordenadas del Polígono. 

Solicitud de Estudio de Impacto. 
Purito de Interconexión. 
Número de referencia y dirección de cuenta bancaria .. 
Dirección, Colonia, Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del Proyecto. 
Coordenadas del Polfgono. 

C. Solicitud de Estudio Indicativo. 
1. Punto de Interconexión. 
2. Número de referencia y dirección de cuenta bancaria. 
3. Dirección, Colonia, Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del Proyecto. 
4. Coordenadas del Polí ano, 
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2. Número de referencia y dirección de cuenta bancaria. 
3. Dirección, Colonia, Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del Proyecto. 
4. Coordenadasdel Polfgono. 

Constituye información que se encuadra en los supuestos establecidos en el articulo 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por cuanto hace a dicha fracción, el numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos generáles en materia de 
clasificación ydesclasificación de la información, así. como la elaboración de Versiones Públicas, establece 
como información de acceso restringido en su modalidad de confidencial a .Íos secretos bancario, i.ndustrial y 
comercial, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejerciciocle recursos públicos y aquella información que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan eld.erecho a ello, de conformidad con .lo dispuesto 
por las leyes o Jos tratados internacionales. · · 

En tal sentido, dicha informaCión ria'· puede considerarse de naturaleza pública ya que de publicarse se 
vincularían datos bancarios de un particular y datos del proyecto, como lo es el punto de interconexión (o 
punto de enlace a la red eléctrica); la dirección, colonia, código postal, coordenadas de latitud y longitud del 
proyecto y coordenadas del polígono, con los datos que si son públicos de las solicitudes de interconexión, 
con lo cual se daría una ventaja cofT1petitiva yeconómica, a quienes accedan a d,icha información durante el 
proceso de interconexión o en un ·proceso futuro donde estén interesados y tengan la 'capacidad para 
participar, ya que dicha información se vincula con la estrategia económica, financiera y comercial de la 
persona moral, la cual de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a)a !~formación 
Pública, así como el numerales Trigésimo Octavo, Cuadragésimo, Cuadragésimo Segundo y Cuadragésimo 
Cuarto de Jos Lineamientos generales, se considera como Información confidencial, por secreto bancario, 
comercial e industrial. 

Disposiciones nonmativas que establecen lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Capítulo 111 
De la Información Confidencial ~- _, _- .- _ .___ , , _ , 
Articulo 11~. Se considera información confidencial la que contien(:} datos persOnales condernientes· __ EÍ 1.1n8 
persona identificada o identificable. · 

Se considera -.como lriforrrlación co.nfldencia:l: los secretos bancario, fiduciario, industrial, dOmerclal, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. , , 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten Jos particulares a _los sujetos_ ~bllgad.os, · 
siempre _q!Je tengan_~~ derecho· a ello, de conformidad con lo _dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales;"· · · · 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y ·-pa_Stal, cüya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos," 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/aslficación de la información. asi como 
la elaboración de Versiones Públicas 

"CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Trigési111o octavo. Se _co,nsidera información confidericitll: 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
articulares, su'etos de derecho Internacional o a su·etos ob!i ados cuando no involucren el 
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ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencia) no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. · · 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo ·116 de la Ley General, .para· clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares .de la inform.ación .y.si 
tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad.' La 
información que.podrá actualizar .este supuesto, entre ~tra, es.la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una peisona moral, y 
H. laque comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, ju'rfdico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles soPre el .manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones •. acuerdos de los órganos de administración, pollticas de dividendos y sus modificaciones o 
aCtas de asamblea. 

Cuadragésimo segundo., De conformidad con el -artículo 116, párrafo tercero -de la Ley General, .. 
independientemente de la prohibición de los fideicomisos secretos, señalada en el artíCulo .394,-fracción i · 
de la Ley -General de Titulas y Operaciones :de Crédito,· para clasificar la información.por secreto .fiduciario 
o bancario, deberán acreditarse los siguientes elementos: 
l. Que intervenga una institución de crédito realizando alguna de las operaciones referidas en la Ley 
de Instituciones de Crédito: 
11. QUe-se refiera a datos o información que se obtenga o genere con motivo de la _celebración de 
dichas operaciones; 
111. Que sea reqúerida por una persona diversa '8J .depositante, deudor, titular, -beneficiarlo, 
fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a los representantes legales o a quienes tengan 
otorgado poder para disponer de la cuenta o Para intervenJr·en la operación o servicio, y 
IV. Que refiera a información cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujeto~ obligado's cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Cuadragésimo cuarto. ·De conformidad con el artículo 116, párrafo·tercero de la Ley General, ·para 
clasificar la información por secreto comercial o Industrial deberán.acreditarse los supuestos siguientes: 
l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o comerciales de su 
titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 
11. Que la_.información .sea guardada cory carácter de confidencial y se hayan adoptado los medios_ o 
sistemas para preservarla; · 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener un~ ventaja competitiva o económica 
frente a terceros, y · 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para .un técnico o perito eh la 
materia, con base· en la Información previamente disponible o la _que deba s.er divulgada por dispos.ición 
,l~gal o por.,orde~jud!cial.". · ' , 

De losartícu.losseñalados. anteriormente, y para el .caso que nos ocupa, es posible advertir que tendrá el 
carácter de Confidencial·· aquella información que .encuadre en el supuesto de los secretos bancario, 
industrial y comercial, cuya litul.aridad correspondaaparticulares. ·· • · 

Secreto Bancario. 

En efecto, de conformidad con el numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos generales, para 
clasificar la información por secreto fiduciario o bancario, deberán acreditarse los siguientes elementos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

·Que intervenga una institución de crédito realiza~do alguna de !as operaciones .referidas en la 
<Ley de Instituciones eje Crédito; , . .. ; . . .. .·· . . . . . 
Que se refiera a datos o información que se obtenga o genere con motivo de la celebración de 

. dichas operaciones; _ -. , 
Que .sea requerida por una persona diversa al depositante, deudor, titular, beneficiario, 
fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a los representantes legales o a quienes 
tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio, 
y 
Que refiera a información cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
Internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos .. 

En ese sentido, en los documentos de las solicitudes de estudios de impacto, indicativo y de. instalaciones, 
de Energía Renovable del Istmo 11, SA de CV, se observa contienen información.de número de referencia y 
domicilio de la cuenta bancaria del solicitante de dichos estudios. Por lo que dicha información también debe 
ser su·eta a rotección or el CENACE, a 

1
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estrictamente de operaciones de crédito entre la persona moral y una institución financiera y cuya titularidad 
únicamente corresponde a los particulares que celebraron dichas operaciones de crédito, ya que se efectuó 
con recursos particulares y no intervienen recursos públicos en s.u celebración. 

Secreto Comercial e Industrial. 

Ahora bien, la LFTAIP contempla expresamente dentro de sus supuestos de información confidencial al 
secreto industrial y comercial, y este se debe analizar en correlación con lo que dispone la Ley de la 
Propiedad Industrial, riormatividad que los define. 

En el mismo contexto, en el artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial, se estable.ce lo siguiente: 

"Articulo 82 .. Se considera secreto Industrial a toda información de aplicación industrial o .comercial que 
guarde ·una ·persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una 
ventaja-competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto 
de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar.su confidencialidad y el acceso 
restringido a la misma. 

La información· ·de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a los medios o 
formas de-distribución o comercialización de .productos o prestación ~e servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella Información que sea del dominio público, la que resulte 
evidente-para un técnico en la materia, con base en información previamente. disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se considerará que entra al dominio público o que 
es divulgada por disposición legal aquella Información que sea proporcionada a cualquier autoridad por 
una persona ,que la posea como secreto Industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener 
licencias,: permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad . .. 

Del precepto en cita, se desprende que para que la información sea objeto de protección del secreto 
industrial, se requiere que: · 

• Se trate de información industrial o comercial; 
• Sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial, para lo cual se hubieren 

adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a la 
_.misma;.;, .· . _ . . . .. . _ , . _ . 

• .. La. información le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o econpmica frente a 
terceros en la realización de actividades económicas; 

• Se refiera a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o procesos 
de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios, y 

• No sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

Al respecto, cabe señalar que para la "Organización Mundial de la 'Propiedad Intelectual" (OMPI)3, de la cual 
México forma parte, tanto los secretos industriales •como los secretos comerciales se refieren a "toda 
aquella información comercial confidencial que c.onfiera a una empresa una ventaja competitiva". 

Aunado a .lo anterior, el artículo 39 (lel "Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio" (Acuerdo sobre los ADPIC)4, establece como requisitos del 
secreto comercial, los siguientes: 

• 

• 
• 

La información debe ser secreta (en el sentido de que no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los circulas en que normalmente se utiliza el tipo de 
información en cuestión). 
Debe tener un valor comercial parser secreta . 
Debe haber sido ob'eto de medidas razonables ara mantenerla secreta . 

3 Disponible en http;l/www.wlpo.int/sme/es/ip business/trade secrets/trade secrets.htm 
~Disponible en http://www.wto.org/spanish/thewto s/whatis s/tlf s/agrm7 s.htm 
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En este sentido, el secreto comercial o industrial, por una parte, contempla información que le permite a su 
titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la reali;;;ación de 
actividades económicas y, por otra parte, recae sobre información relativa a características o finalidad<¡s, 
métodos o procesos de producción, medios o formas dé distribución .o comercialización de productos o 
prestación de servl.cios. · 

En este contexto, se considera que el objeto de tutela del-secreto comercial, son los conocimientos relativos 
a los métodos de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios o sobre aspectos 
internos de la empresa, del establecimiento o negocio; mientras que la información materia de protección 
del secreto industrial es la relativa a un saber o conocimiento técnico-industrial. · 

Derivado de lo anterior, a pesa~ de que el objeto de tutela del secreito industriaL y d¿l cqm~rciales diferente, 
los elementos para acreditar que determinada información constituye alguno de los secretos mencionados, 
son los mismos. Lo anterior, de conformidad pon la normatividad nacional, así como con IE)S disposiciones 
internacionales invocadas. · 

Por lo señalado anteriormente, es que el ComitédeTransparencia cohsidera qué la información en análisis, 
debe ser considerada como información de acceso restringido, en su modalidad de Confidencial, ya que se 
trata de información propiedad de la persona moral que solicitó los estudios en menc:ióh y por el cual' cubrió 
sus respectivos montos, sin que éste utilice recursos públicos pues forman 'parte· de su propiedad como 
industria generadora de energía y que actua.Jizan todos los supuestos señalados por la Ley d.e la Propiedad 
Industrial, pues constituye información industrial y/o comercial que se proporciona y resguarda <;:on sistemas 
de seguridad, ya que ésta puede significar obtener ventajas competitivas o económicas para terceras 
personas en caso de su conocimiento y, se refiere entre otros aspectos, a las especificaciones técnicas 
detalladas y finalidades de instalaciones eléctricas con .las que gener¡¡ su ,principal actividad industrial. 
Finalmente, es información que no se encuentra en el dominio público, ya que es resguardada por su 
propietario. 

Por Jo. antes expuesto, es que la información consistente en punto de interconexión, dirección, colonia, 
código postal, coordenadas de latitud y longitud del proyecto y coordenadas del polígono, s'e. considera 
como Confidencial por secreto industrial y comercial, de conformidad con lo previsto en el artículo 113, 
fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 
82 de Ja Ley de Propiedad Industrial. 

Es importante señalar que esta informaéión constituye el patrimonio de una persona morál, ya que es 
propiedad. exclusiva del solicitante, asimismo, la misma comprende actos de carácter económico de dicho 
solicitante, ya que con esta información es que ofrece sus servicios de negociode generaciónde energía. 

Ahora bien, el Comité de Transparencia de este organismo público descentralizado precisa que de acúérdo 
con el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia, se deberá elaborar la versión pública 
correspondiente, a fin de que se protejan los datos confidenciales señalados y los cuales se encuentran en 
los documentos analizados. 

En ese contexto, este Comité de Transparencia considera procedente confirmar la clasificación de· 
información como Confidencial en lo que corresponde a: Número de referencia y dirección de cu ta . 
b. ancaria como Secreto Banc.ario; así como,.Jarelativa a Punto de Interconexión, direcCión, colonia, cód.ig.o J 
postal, coordenadas de latitud y longitud del proyecto y coordenadas del polígono, como por secreto 
industrial y comercial, de conformidad al artículo 113, fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y ?/ 
Acceso a la Información Pública. · 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, Apartado A, fracción 11, así como er el artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Trans arencia Acceso a la Información Pública, el Comité d!l Trans arencia: 

RESUELVE 
PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Cdnsiderando Tercero,· de la 
relación con la información re uerida en la solicitud de información wn 
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conformidad con lo previsto en los artículos 65, fracción 11 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el numerales Trigésimo Octavo, Cuadragésimo, 
Cuadragésimo Segundo y CUadragésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas, se confirma 
parcialmente la clasificación de la información como confidencial y se instruye la elaboración y entrega de 
versiones públicas en formato electrónico de los documentos Señalados y en los cuales se testan los 
siguientes datos: 

A. Solicitud de Interconexión. 
1. Punto de Interconexión. 
2. Dirección, Colonia, Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del Proyecto. 
3. Coordenadas del Poligono. · · 

. B. · Soli~tttld de Estudio delmpacto. · 
1. Punto de Interconexión. 
2. Número de referencia y dirección de cuenta bancaria. 
3. Dirección, Colonia, Código Postal, Coordenadas de Latitud y Longitud del Proyecto. 

· 4. Coordenadas del Polígono. · 

C. Solicitud de Estudio Indicativo. 
1. Punto de Interconexión. . .· . . . . 
2. Número .de referencia y dirección ele. cuenta .bancaria. . · 
3. Dirección,. Colonia, Código Postal, Coordenadas de Latitud yLongitud del Proyecto. 
4. · Coordenadas del Polígono. · 

D. So/icltur!.de Estudio qe Instalaciones .. . 
1. Punto de Interconexión. 

,2, Númeip de. referencia y dirección de cuenta bancaria. . . .. .· 
3. Dirección, Colonia, Código Postal, Coofrlenadas de Latitud y Longitud del Proyecto. 
4. Coordenadas del Polfgono. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al solicitante 
a'través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex, así como al correo electrónico que señaló en 
su solicitud de infprmación. 

TERCERO.- Finalmente, hágase del cor10cimiento de la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico 
Ma arista la resolución determinada or el Comité de Trans arencia. 

Así, lo resolvieron por .Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinaria celebrada él cinco de enero del dos mil 
dieciocho: 

Miro. Leo René Martínez Ramírez 
Titular de la Unidad de Transp 
Presidente 

Firma: 

Mtro. Octavio Díaz García de León 
Titular del Órgano Interno de Control 

te 
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Miro. Andrés Prie 
Subdirector de nistración y 
Responsable d r. a Coordinadora de Archivos 
Integrante 

Flnna: 
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Número solicitud de 
1120500029017 información 

Asunto: 
Respuesta a la sol'lcitud de información. -·-

No. de Sesión Primera Lugar: Ciudad de México 
Fecha de entrada en 29/11/2017 INFOMEX Fecha de Sesión: 05/01/2018 

·.· 
VISTO, el estado que guarda la solicitud de información cor folio 11205. 00029017, se formula la presente 

,- - ' --
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 29 de noviembre de 2017, el párticular presentó üna solicitud de 
acceso a la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex, mediante la cual 
requirió al Centro Nacional de Contro.l de Energfa (CENACE) lo siguiente: 

' ' . _, ' - - ·- _, ' ' 

"C~n Ba$~ .en el ACUERDO por el que se emite el Manual de lnterconexión.d.e Centrales de 
Generación con Capacidad Menara. 0.5 MW, publicado e/15 de diciembre de 2016 en e! Diario 
Oficial de la Federación; en particular sobre el: 
-ANEXO 1/nterconexión a las Redes Gen~ra!es de Distribución -Punto 1D.pmites de capacidad de 
integración de Centrales Eléctricas con ct;~pacidad menor a0.!5 MW intwconectadas en los sistem0s 
aislado~. · · · · ·· 

En el siguiente Punto- 10.1 (a) En el Sistema Baja California Sur hasta 1{!MW totales .de-capacidad 
instalada de Generación con capacidad menor a O. 5 MW, cuando esto se cumpla, un crecimiento de 
hasta 1 MW de capacidad instalada por año hasta la entrada en operación del enlace BCSSIN.-
1era: SOLICITUD DElNFORMAC/ÓN: Cual.es .fa METODOLOGIA para ,determianr el .limite de 
1 OMW de capacidad y el crecimientode hastfi 1 MWpor año?- FIN de la 1 ra $0LCIITUD. 

En el siguiente Punto- 10.2 Estos Úmites podrán incre'mentarse en caso de que exista un aumento 
de la demanda máxima a la pronosticada por el CENA CE para estos sistemas aislados o que 
mediante un estudio técnico se vel(de une mayor cepacidad de integración de .Generación con 
capacidad menor a 0.5 MW - 2da SOLICITUD DE INFORMACIÓN: .Cual es la. METODOLOG[A 
para pronosticare/ aumento de demanda máxima por el CENA CE para estos sistemas aislados, sus 
bitácoras técniyas y calculas esta_disticos vigentes- FIN del a 2da Solicitud. ptros dalospara facilitar 
su localización . . .·. . . . . . . . · . ' . 
MANUAL DE INTERCONEXIÓN DE CENTRALES DE GENERACIÓN CON CAPACIDAD MENOR A 
0.5 MW,publicado e/15 de diciembre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación" (sic) · 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 04de diciembre de 201i, la Unidad de Transparencia del 
CENACE, turnó la solicitud de información con. folio 112050002901.7 a la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema a efecto de que se emitiera la respuesta correspondiente. 1 3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 20 de diciembre de 2017, 'la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 
1120500029017, en Jos siguientes términos: 

/ 

' ' ' .. --.-. - ' •• ' : <, ,-_,_ ' • : -

"Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante seflalar que el CENA CE tiene /as siguien¡es 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Fede.ración el 28 de 
agosto de 2014: · · · 

. : ·' ' -. ' - ( . . 
• Planear la operación del Sistema Eléctrico. Nacional. en condiciones de EficienCia, Calidad, 

Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; in~/usiónde elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan e/ costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente 
viable; incorporando mecanismos para conocer la opinión de lo~ participantes del mercado y de 
los interesados en desarrollar proyectos ,de infraestructura eléCtrica; 

• Proponerla ampliación y moqemización de la Red Nacional delransmisióny de /os.elementos 
de las Redes Generales de Distribución que COf!SSpondan al Mercado Eléctricq Mayorista; ' 
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• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la polltica 
energética nacional definida por/a Secretaría; 

• Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones as/nerones y slncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de. Energía (CRE) los criterios para definir las caracterlsticas 
especificas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de 
solicitudes y procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten 
una misma región del pals; 

• Establecer características específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de 
una nueva central eléctrica o ce,ntro de carga lo amerite; 

• Calculár las aportaciones que Jos interesados deberán reaiizar por la construcción efe obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión que 

··correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión 
de los diferentes tipos de generación y cimexión de los centros de carga. ' · · 

Asimismo, 8 la Dirección de Op~ración y Planeación del Sistema 'fe corresponden,' además de las 
facultades genéricas señaladas en el articulo 13 de/Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016, las siguientes: 

• Establecer las pollticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; · · · · · 

• 'Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilic!ad, 
Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacionaly que deben realizar los Participantes del 
Mercado, Transportistas y Distribuido~es, Sujeto a la. reg,u/ación y supervisión de la CRE en 
dichas materias; 

• .. Defe/TTJiriar los elementos eje laRed Nacional de Transmisión y de las Redes Genera/es de 
Distribucion que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

.- ' .... _ ' ' - ' 

• Proponer á la 'Secretaría de Energía los programás de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de .. Transmisión. y de. los elementos de las Redes. Qenerales de. Distribución que 
correspondan al N/e~cadiJ Eléctrico Mayorista; 

• Someter aJa autorización .de la CRE las especificacionestécnicas generales requeridas para le 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así 
como las demás especificaciones técnicas generales requeridas, 'y · 

• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en .materia de 
eficiencia, Calidad,•Confiabilidad, Continuidad, .$éguridad y sustentabilidad de/Sistema Eléctrico 
Nacional. 

En ese sentido, este Organismo Público Descentralizado no tiene competencia para atender el 
~JJ.querimientode información c!elpartic~lar,por/o !JUa/, le informo que contundamento en el artículo 131 
de/a LeyFeqeral de Transparencia y Accesp a la /nfonnación Pública, la información requerida en .la 
1 era solicitud, no es competencia del Centro Nacional de Control de Energía, ni de la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, ya que no posee ni genera información derivada del tema de su 
solicitud, por Jo. cual en su caso,se sugiere sea requerida a la Secretaría de. Energía (SENER). 

Los datos de contacto de dichos sujetos obligados pueden ser consultados en la Plataforma Nacional de 
Transparencia en la liga: http://consultapublicamx.inai.org.mx 

Al respecto de la 2' solicitud /e informo que, con fundamento en los artículos 3, , 130 y 135 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información se encuentran en el: 

Prograrna deDesarrol/o del Sistema Eléctrico NaciÓnal (PRODESEN) 2017-203.1 se puede encontrar en 
la siguiente Ji a del sitio web de la Secretaría de Emi ía: 
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http://base.enerqia.gob.mx/prodesen/PRODESEN2017/PRODESEN-2017-2031.pdf 

En la secéión 3.2 "Pronóstico del consumo y la demanda (fe energía, eléctrica", páginas 58 a. 65, se 
describe el proceso general para la elaboración de pronóstico de demanda y consumo. de energía 
eléctrica. 

Programa de Ampliación y Modernización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de 
Distribución del Mercado Eléctrico Mayorista 2017-2031 2031se puede encontrar en la siguiente liga del 
sitio web del CENA CE: 

htto://www.cenace.gob.mx/Docs/Pianeacion/ProgramaRNTIProqrama%20de%20Ampliaci%C3%B3n%2 
Oy%20Modernizacio/oC3%B3n%20de%20ia%20RNT%20y%20RGD%202017-2031.pdf 

En la sección 6 "Pronóstico de demanda y consumo de energía", páginas 43.a 53, se detalla la situación 
actual y tendencia a 15 años de este insumo primario que se utiliza en lbs diferentes sectores del 
mercado eléctrico y regiones del país. 

Se emite el presente con fundamento en el artículo 13, Fracción VI del Estatuto Orgánico del Centro 
Nacional de Control de Energla." 

En razón de la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a la solicitud 
de información con folio 1120500029017, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMI=RO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energia es 
competente para confirmar, modificar o revocar las declaraciones de incompetencia que. realicen la 
Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el CentroNacional de Control de Energia, de 
conformidad con lo ordenado por los articulas 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA, - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
declaración de incompetencia, del. primer requerimiento de infqrmación d.e la solicitud con folio 
1120500029017. . 

En el análisisdel requerimiento de la solicitud de acceso a la información en comento, se aprecia que el 
solicitante requirió conocer cuál es la metodologia para determinar ~JI limite de 1 OMW de capacidad y el 
crecimiento de hasta 1MW por año, para el Sistema Baja California Sur y con base en elacúerdo por el que 
se emitió el Manual de Interconexión de Centrales de Generación con Capacidad Menor a 0.5 MW, 
publicado el15 de diciembre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, lo cual constituye el fondo de la 
presente resolución. · 

TERCERO. PRONUNCIAMIENTÓ DE FONDO 

Análisis de incompetencia. . . . 
En la respuesta al requerimiento de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, unidad administrativa que se consideró competente para conocer de la 
información de mérito, manifestó lo siguiente: . 

1. Que la información requerida no es competencia del CENACE ni de la Dirección de Operación 
Planeación del Sistema . 

. 2. Que la información es competencia de la Secretaria de Energia (SENER). 

iado considera u e, a fin de analizar la incom etencia hecha valer or la 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema, es pertinente mencionar que los artículos 61, fracción 111 y 
130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponen lo siguiente: 

"Articulo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la. Unidad de 
· Transparencia que tendrá las siguientes funciones: 
[..} 
111. . Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre .los sujetos obligados competentes conforme 
a la normatividad aplicable; 

Artículo 130. Las. Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares en la 
elaboración de /as solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en 
que el solicitante .no sepa leer ni escribir. Cuar¡do la información solicitada no sea 
corrjpetencia del sujeto obligado ante el cual se presente la solicitud de acceso, la 
Unidad de Transparencia orientará al particular sobre los posible:s sujetos oblig'ados 
competentes". 
[. . .] 

De los artículos citados, se advierte que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los 
particulares respecto de la. dependencia, entidad u órgano que pudiera. tener la información requerida, 
cuando la misma no sea competencia del sujeto ()bligado ante elcual se f(lfm~le la solicitud de acceso. 

No obstante lo anterior, en aras de la transparencia y el acceso a la información consagrado en el artículo 6° 
constitucional este Órgano Colegiado aprecia que la U.nidad de Transparencia turnó la solicitud de merito a 
la Dirección de Operación y Planeación c!el. Sistema a efecto de confirmar la incompetencia del Centro 
Nacional de Control de Energia. · · 

Porotro lado, cabe destacar, por analogía, lo .estableCÍqo en el Criterio 16109, emitido por el Pleno de 
entonces Instituto Federal de Aqceso a la Información, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información Y Protección de Datos Personales.: 

"La incompetencia es un concepto que se atribuye a la autoridad. El tercer párrafo 
¡Jet .artículo 40 de la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la Información Públic,a 
Gubernamental prevé que cuando la información ¡;olicitada no sea .competencia de la 
dependencia o entidad ante la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de 
enlace deberá orientar debidamente al particular sobre la entidad o dependencia 
competente. En otras palabras, la incompetencia aJa que alude alguna autoridad en 
términos qe la referi.da Ley implicala ausencia de atribuciones del sujeto .obligado para 
poseer la información solicitada -;-es decir, se trata .de una cuesti(m de derecho-, de lo . 
queresultaclaro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. · 

Expedientes: 
0943/07 Secretaria de Salud- María Marván Laborde 
5387/08 Aeropuerto y Servicios Auxiliares- Juan Pal;>loGuerreroAmparán 
6006/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes -·Alonso GómezRobledo V. 
0171/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público -.Alonso Gómez-Robledo V. 
2280/09 Policía Federal- JacqueHne PeschardMariscal" · · · 

. . . 

Del criterio referido, se advierte que la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la 
normatividad en la materia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 
información solicitada, es decir, se trata de una cuestión de derecho, de lo que resulta claro que la 
incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que el CENACE tiene las siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación· el 28 de 
a asto de 2014: 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Planeár la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
lntelige(lte que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Siste[11a Eléctrico Nacional de forma económic.amente viable; 
incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de los 
interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

Proponer la 1:1mpliación y moderrlización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de 
las Redes Generales de Distribución que correspond<:ln al Mercado. Eléctrico Mayorista; 

Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
energética nacional definida por la Secretaria; 

Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas 
internacionales; 

Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) los criterios par¡¡ definir las características 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y 
procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten una misma 
región del pafs; . . . . 

Est~blecercaracterfsticas específicas de la Infraestructura requerida, cuando la naturaleza de una 
n~eva céntral eléctrica o cel)tro de carga lo amerite; 

Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos nq se recuperen .a 
través del cobro ,de las tarifas reguladas y· otorgar ·ros derechos financieros de transmisión que 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexjón de 
los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional. de Control de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016, las siguientes: · 

• Establecer las politicas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; · 

o Determinar los actos necesarios para mantener. la Seguridad de Despacho, Conf.iabilidad, Calidad y r 
Continuidad del Sistema· EléCtrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Mercado, 
Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CREen dichas materias; 

• Determinar los elementos de ia. Red Nacional de Transmisión y de las Rectes Generales de 
Distribución que corresppn.dan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Proponer a la Secretaría dé Energía los programas de ampliación y modernización de la 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución 

. correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; . 

• Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así como 
las demás especificaciones técnicas generales requeridas, y 

• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de eficiencia, 
Calidad, Confiabilidad, Continuidad, se uridad sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 
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De lo anterior, este Comité de Transparencia aprecia que normativamente no es posible desprender 
atribución alguna que posibilite o constriña al Centro Nacional de Control de Energía contar con información 
necesaria para conocer cuál es la metodología para determinar el límite de 1 OMW de capacidad y el 
creci.111iento de hasta 1 MW por año, para el Sistema Baja California Sur y con base en él acuerdo por el que 
se..emiti9 ¡¡I,Manual de .Interconexión de Centrales de Generación con Capacidad Memor ~ 0.5 MW, 
publicado el 15 de diciembre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.. · · 

En ese sentido, este Órgano Colegiadb concluyequ'e ~1 no encontrar los elementos normativos que lleven a 
desprender de manera notoria que el Centro Nacional de Control deEnergía genere o posea la información 
solicitada, lo .procedente es confirmar la incompetencia manifestada por la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, i::on fundamento en el artículo 65, fracción 11 'de la Ley Federal de Transparencia y 
)l,cceso a la Información Pública, asimismo, confunda.mento en el.artículo 131 de dicha Ley se le sugiere al 
solicitante dirija su requerimiento de información a la Secretaria de Energla (SENER). 

-' •,- ' ' ' ·' ' 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 6' de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Apartado A, ·fracción 11, asi como en ·el artículo 65, fracCión 11, de la Ley Federal de 
Trans arencia Acceso a la Información Pública, el Comité de Trans arencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando .Tercero, .de la presente resolución, y en 
relación con el primer requerimiento de información en la solicitud de información con folio 1120500029017, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 65, fracción 11 y 131 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se confirma declaración de incompetencia del Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE) respecto de la información requerida y se le sugiere al soli<:itante dirija 
su requerimiento a la Secretaría de Energía (SENER). · · · 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a qÚe notifique la presente resolución, alsolicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Tra'ns · arencia-lnfomex. ·· 

Así, lo resolVieron por Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinariacelebrada el cinco de enero del dos mil 
dieciocho: 

Mtro. Leo René Martinez Ramirez 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presidente 

Firma: 

Mtro. Octa io Dfaz García de León 
Tilular del Órgano Interno de Contra · 
Integrante 
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Mtro. Andrés Prieto M ina 
Subdirector de Admin' !ración y 
Responsable del Ár oordinadora de· Archivos 
Integrante 
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Número solicitud de 
información 

No. de Sesión 

Fecha de entrada en 
INFOMEX 

1120500030817 

Primera 

20/12/2017 

,-- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

Asunto: 
.. 

.·· 
Respuesta a la solicitud de información. 

Lugar: . Ciudad de México 

Fecha de Sesión: 05/01/2018 

VISTO, el estado que guarda la solicitud de información con folio 1120500030817, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: · 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 20 de diciembre de:2017, el particular presentó una solicitud de 
acceso a la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex, mediante la cual 
requirió al Centro Nacional de Control de Energia (CENACE) lo siguiente: 

''El acuerdo o resolución del proyecto hidroeléctrico de la empresa ENERSI S.A. de C. V. que quiere 
construir en el municipio de San Felipe Usila,Oaxaéa. As/ como, él estado que guarda la operación 
del Permiso (E/1188/PP/2014) de la Comisión Reguladora de Energía, para instalarse en San Felipe 
Usi/a, Oaxaca." (sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 21 de diciembre de .2017, la UnJdad de Transparencia del 
CENACE, turnó la solicitud de información con folio 1120500030817 a la Dirección·de Administración 
del Mercado Eléctrico Mayorista a efecto de que se emitiera la respuesta correspondiente .. 

3. RESPUESTA. A .LA SOLICITUD D.E INFORMACIÓN. El 21 de diciembre de 2017; la Dirección de 
Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, emitió respuesta a la solicitud de acceso a la 
información con folio 1120500030817, en los siguientes términos: 

"EL CENA CE como bien lo define en la L/ E le corresponde establecer o. definir la infraestructura de 
interconexión P~ra /os proyectos de Centrales Eléctricas, por consiguiente, realiza /os .. estudios. de 
interconexión y no realiza acuerdos o resuelVe problemas o situaciones. Por consiguiente, CE NACE no 
tiene la facultad para emitir un acuerdo o resolución del proyecto hidroeléctrico de la empresa ENERSI, 
S.A. de c:v. · 

En relación a el estado que guarda la operación del permiso (E/1188/PP/2014), no es facultad del 
CENA CE llevar el control del estado del mismo, la entidad responsable o que vigila es /a Comisión 
Regular/ora .di> Energía qu~ .es quien emite dicho título.'' ' 

En razón de la respuesta proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, a 
la solicitud de información con folio 1120500030817, se emite la resolución que conforme a derecho proceda,/ 
de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

· PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control deEriergía es 
competente para confirmar; modificar o revocar las declaraciones de Incompetencia que 'reali9enla 
Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los articulas 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. · ' 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
declaración de incompetencia, de la solicitud de información de la solicitud con folio 1120500030817. 

En el análisis del requerimiento de la solicitUd de acceso a la ihformación en comento, se aprecia que el 
solicitante requirió conocer el acuerdo o resolución dél proyecto hidroeléctrico de la empresa ENERSI S.A. 
de C.V. ue· uiere construir en el munici io de San Feli e Usila, Oaxaca. Así como el estado ue uarda la 
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operación del Permiso (E/1188/PP/2014) de la Comisión Reguladora de·Energía, para instalarse en San 
Felipe Usila, Oaxaca, lo cual constituye el fondo de la presente resolución. 

TERCERO. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 

Análisis de incompetencia. 
En la respuesta al requerimiento de la solicitud de acceso a la ·información que nos ocupa, la Dirección de 
Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, unidad administrativa que se consideró competente para 
conocer de la información de. mérito, manifestó lo siguiente: 

1. Que la información requerida no es competencia del CENACE ya que no tiene facultad para emitir 
un acuerdo o resolución de un. proyecto hidroeléctrico. 

2. Que la información es competencia de la Conii.sión Reguladora de Energía (CRE). 

En ese sentido, este Órgano Colegiado considera que, a fin de analizar la incompetencia hecha valer por la 
Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, es pertinente mencionar que los artículos 61, 
fracción 111. y 130 de la' Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponen lo 
siguiente: 

"Artículo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable .de la Unidad de 
Transparencia que tendrá las siguientes funciones: 
[. . .] 
111. Auxiliar a /os particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme 
a la normatividad aplicable;· 

Artículo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a /os particulares en la 
elaboración de las solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en 
que el solicitanté no sepa leer ni escribir. Cuando la. información solicitada no sea 
competencia del sujeto obligado ante el cual se presente la solicitud de acceso, la 
Unidad de Transparencia orientará al particular sobre los posibles sujetos obligados 
competentes". 
[. .. ] 

De Jos artículos citados, se advierte que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los 
particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, 
cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso. 

No obstan'te lo anterior, en aras de la transparencia y el acceso a la información consagrado en el artículo 6° 
constitucional este Órgano Colegiado aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de mérito a 
la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista a efecto de confirmar la incompetencia del 
Centro Nacional de Control de Energía. 

Por otr.o lado, cabe destacar, por analogía, lo e¡¡tablecido en el .Criterio 16/09, emitido por el Pleno de 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, ahora. Instituto Naci.onal de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales: · 

"La incompetencia es un concepto que se atribuye a la autoridad. El. tercer párrafo 
del artículo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la 
dependencia o entidad ante la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de 
enlace deberá orientar debidamente al particular sobre la entidad o dependencia 
competente. En otras palabras, la incompetencia a la que alude alguna autoridad en 
términos de la referida Ley implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligadqpara 

osear la información solicitada,-es decir, se trata de una cuestión de derecho-, de lo 
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que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. 

Expedientes: 
0943/07 Secretaría de Salud- Maria Marván Laborde 
5387/08 Aeropuerto y Servicios Auxiliares- Juan Pablo Guerrero Amparáp 
6006/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes- Alonso GómezRobledo V. 
01.71/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público- Alonso Gómez-Robledo V. 
2280/09 Policía Federal- Jacqueline Peschard Mariscal" 

Del criterio referido, se advierte que la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la 
norríiatividad en la materia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado ,para poseer la 
información solicitada, es decir, se trata de una cuestión de derecho, de lo que resulta claro que la 
incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que el CENACE tiene las siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: · 

• Planear la operación del. Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
· Confiabilidad, Continuidad,· Seguridad y Susten!abilidad; inclusióQ de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el qosto total de provisión del sum.inistro eléctrico o eleven' la 13ficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 
incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de los 
interesados en' desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; · 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Tran.smisión y de los 'elementos de 
las Rede.s. Gen¡3rales de Distribución que correspondanalfv1ercado EléctricoMayorista; · 

• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura neces.arios para cumplir con la política 
energética nacional definida por la Secretaria; 

.• .. Desarrollar. las propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas 
·internacionales; 

• 

• 

• 

Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) Íos criterios p~ra definir las característi~~s 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y 
procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten una misma 
región .del país; 

Establecer características específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza .ae una 
nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción ·de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión que 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión de 
los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de 
Energía, publicado en el. Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016, las siguientes: 

• Implementar la operación del Merca el o Eléctrico Mayorista, de acuerdo .a las Reglas de /vleréadó 
establecidas pOr la Secretaría de Energia y.l¡:¡ CRE; · · · 

• O erar el Mercado Eléctrico Ma arista en condiciones ue romuevan la com etencia, eficiencia, 
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• Dirigir los procesos de revisión, ajuste, actualización y emisión de las Disposiciones Operativas del 
Mercado, sujetos a los mecanismos y lineamientos que establezca la CRE; 

• Someter a la autorización de la CRE los modelos de convenios y contratos que celebrará con los 
Transportistas, los Distribuidores y los Participantes del Mercado, entre otros;.· 

• Celebrar los convenios y contratos que se requieran para la bperación del Mercado Eléctrico 
Mayorista; 

• Dirigir las actividades realizadas por el CENACE con los organismos o autoridades que sean 
responsables de operar mercados eléctricos en el extranjero y, con la autorización .de la Secretaría 
de Energía, celebrar convenios con los mismos; 

• Dirigir las subastas para la celebración de Contratos de Cobertura Eléctrica entre los Generadores y 
los representantes de los Centros de Carga; 

• Dirigir.• las subastas ·a fin de adquirir potencia cuando lo considere necesario para asegurar .la 
Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, así como la contratación de potencia en .casos de 
emergencia, previa autorización de la CRE; 

• · Llevar el registro de b¿stos y capacidades de las Centrales Eléctricas y de las Cflpacidades de la 
Demanda Controlable Garantizada e informar a la autoridad competente respecto a la consistencia 
entre las ofertas al Mercado Eléctrico Mayorista y los datos registrados; · · 

• Restringir o suspender·la participación en el Mercado Eléctrico Mayorista a quienes incurran en 
incumplimientos graves, en los términos de las Reglas del Mercado, e instruir la suspensión del 
servicio de los Usuarios Calificados Participantes del Mercado por incumplimiento de sus 
obligaciones de pago o de garantía, y 

• Apoyar en los aspectoS técnicos del Mercado Eléctrico Mayorista a las Unidades Administrativas de 
la Dirección de Administración y Finanzas, en el proceso de revisión y determinación de las tarifas 
que la CRE establezca para el CENACE. 

De lo anterior, este Comité de Transparencia aprecia que normativamente no es posible desprender 
atribución alguna que posibilite o constriña al Centro Nacional de Control de Energía contar con información 
relacionada con el acuerdo o resolución del proyecto hidroeléctrico de la empresa ENERSI S.A. de C.V. que 
quiere construir en el municipio de San Felipe Usila, Oaxaca. Así como el estado que guarda la operación 
dei'Permiso •(E/1188/PP/2014) de la Comisión Reguladora de Energía, para instalarse en San Felipe Usila, 
Oaxaca. 

En ese sentido, este Órgano Colegiado concluye que al no encontrar los elementos normativos que lleven a 
desprender de manera notoria que el Centro Nacional de Control de Energía genere o posea la información 
solicitada, lo procedente es confirmar la incompetencia manifestada por la Dirección de Administración del 
Mercado Eléctrico Mayorista, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, asimismo, con fundamento en el articulo 131 de dicha Ley 
se le sugiere al solicitante dirija su requerimiento de información a la Comisión Regul<tdora de Energía 
(CRE). 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos .6° de la Constitución Política.de los Estadps Unidos 
Mexicanos, Apartado A, fracción 11, así como en el articulo 65, fracción 11, de la Ley Federal d 
Trans arencia Acceso a la Información Pública, el Comité de Trans arencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el considerando Tercero, de la presente resolución, y 
relación con el primer requerimiento de información en la solicitud de información con folio 112050003081 , 
de conformidad con lo previsto en los artículos 65, fracción 11 y 131 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se confirma declaración de incompetencia del Centro Nácional de 
Control de Ener ía CENACE res ecto de la información re uerida se le su iere al solicitante diri'a 
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su requerimiento a la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución, al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Así, lo resolvieron por Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinaria celebrada el cinco de enero del dos mil 
dieciocho: 

Miro. Leo René Martinez Ramirez 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presidente 

Firma: 

Miro. Octavio Diaz Garcia de León 
Titular del Órgano Interno de Contr 
Integrante 
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Mtro. Andrés Prieto Molin 
Subdirector de Administ 
Responsable del Are 
Integrante 

Firma: 




